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U. Adquisiciones

Ref.: Aprueba Adquisición que indica

DECRETOA. EXENTO NO016401
MERCADOPUBLICO

COLBUN, Agosto 13 de 2014.

VISTOS: Estos antecedentes, los movimientos de materiales y servicios N°
429683 Y 429684 de Departamento Social Municipal; el Decreto A.
Exento N°1874/14 que aprueba programa Celebración Día de Santa
Elena, sector Santa Elena, Comuna de Colbún; el Decreto A. Exento
N° 254/12 que aprueba Convenio Suministro ID 4168-95-LE12;
Presupuestos adjuntos; la Ley N° 19.886 de Compra Públicas y su
reglamento, el Decreto N° 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, la
Resolución N° 1.600 de 2008 de la Contraloría General de la
República y las facultades que me confiere la ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO: 1.- La necesidad de adquirir insumos como; tortas, bebidas y
carbón para la realización de actividad "Día de Santa Elena" en sector
Santa Elena de Colbún el día 16.08.2014.

DECRETO: 1.- Apruébase la adquisición de insumos mencionado en
considerando y emisión de orden de compra a nombre de: Alicia
Salas Fernández, Rut N°10.017.940-7. Por la suma de $97.604
impuestos legales incluidos.

Alex Hernandez Rojas, Rut N°15.151.945-8. Por la suma de
$26.180 impuestos legales incluidos.
Emítase orden de compra por el sistema de compras públicas vigente.

2. - La 1. Municipalidad de Colbún, cancelará por esta
suma de $123.784 (Ciento veintitré mil seiscientos
impuestos legales incluidos.
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